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POR LA CUAL SE D EL INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
DESEMPEÑO DE LOS SER ES PÚBLICOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y
COMISIONADOS AL IN,STI TO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA),

,SPOSrcIONES 
CONTENIDA,S,EN L,4 RESOLUCIÓN N'DE CONFORMIDAD A LAS

449/2016, QUE ADOPTA EL GLAMENTO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE
LA INSTTTT]CIÓN, H, DO POR RESOLUCIÓN §rP N' 0584/2016 DE LA
SECRETARíA DE LA FU, PÚBLICA.

Asunción, 0Ü A"Octubre de202|-

VISTO,. EI DAEP N' 711202,1, de fecha 01 de octubre de 2021, por e1

cual el . de Admisión y Evaluación dcl Personal, solicita la emisión
de Resol ión a efectos de iniciar el .'PROCESO DE EVALUACIóN
DED PEÑo DE LoS SERVIDoRES PÚBLICoS
PERMA ENTES, CONTRA.TADOS Y COMISIONADOS AL
I PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
(rPrA)" iente al ejercicio 202I,y;

CONSIDERANDO: Que,la 1626100 "De la Función Pirblica" dispone en su artículo 20o:
,,LA ilidad definitiva prevista en el Capítulo VII de esta ley, será

por los furLcionarios públicos siempre que, dentro del plazoadquiri
establ , aprueben las evaluaciones contempladas en el reglamento
interno organisnro o la entidad del Estado en que se encuentre

servicio."

Que, el culo 21o de [a Ley aruiba citada dispone igualmente: 'ol.os
funci públicos que re;sulten reprobados en dos exámenes

s de evaluación serán desvinculados de la función pública,
dentro un plazo no mayor a treinta días", mientras que el ar1ículo 35o
señala: ' .,4

.Jeconcurso
méritos, irptitudes y notoria honorabilidad, comprobados mediante
evaluaci rs periódicas realizadas con la fiecuencia que establezca la

de la Función Pública o, en carácter extraordinario, a
requerim

Que, por
Instituto

del orgranismo o entidad del.Estado couespondiente"

ILesolución IPTA N" 44912016, de fecha 15 de julio de 2016, el
de Tecnolog;ía (IPTA), ha adoptado el Reglamento de

de Desempefio peLra funcionarios permanentes, personal
y comisiorrado del histituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraia,

por Resolución SFP N" 0584/2016, de fecha 23 de junio de
a Secretaría de la Irunción Pirblica, de conformidad a las

contenidas en el Arlículo 96o de la Ley 162612000 "De 1

rública", que establece entre las atribuciones de la Secretarí
Ejecuti

promoción del funcionario público solo se hará previo
oposición en razón de las calificaciones obtenidas y los

en su inciso n) el "aprobar loi; pr.oyectos de reglamento
admisión, calificación y promoción del personal publ
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Que,la lución arrlba citada establece: "Se determina la realización
del

EGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE
ADO POR RESOLUCIÓN ,S¡'P N' 0584/2016 DE LApÚruc¡.

de Evaluación de rfesempeño e Identificación del potencial
al año a los Servidores Púbticos de carácter permanente

Co y Comisiorlado"

Qaq la rección de Asesoría Jurídica, se ha expedido en los términos,
de su um No 13612021 de fecha de 0411012021.

POR TANTO: En uso de las y fzrcultades, que le confiere la Ley N" 3788/2010;

DEL INSTITUTO P,

EL PRESIDENTE

GaAYO DE TECNOLOGTA AGRARIA gPrA)

RESAELW:

Artículo 1o.- DI^§PONER, el o del Proceso de Evaluación de Desempeño a los Servidores
públicos

Octubre de 2021 debiendo conoiuir los trabajos en un plazo máximo de 30
(treinta) días hábi

ESTABLECER,
de los servidores

la Evaluación de Desempeño e Identificación del potencial
lcos permanentes, contratados y comisionados al Instituto

Los se

coPlA r;X?:?#,l:,

a)

b)

c)

d)

públicos de carrera de la Institución, güe componen el
Cuadro personal permanente en aquellos cargos que no sean de
conftanza.

El persona cuyo régimen laboral es la contra.tación temporal de
Los públicos cornisiorrados de otr¿rs instituciones.
Los

Institución

Ofic¡na Central:

es, contratados y comisionados al Instituto paraguayo de
(IPTA), correspondiente al ejer:cicio 202t, a partir del 0g de

Tecrtología Agraria (IPTz\), será aplicado a ios siguientes grupos

'LtrcrÓN N" q l5 nozt

EL INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
)ftE,S PÚBLICOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y

TO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA),
ISPOSrcIONES CONTENIDA,S ¿'N LA RESOLUCIÓN N"

,W

Oficina de Gest¡ón:

públicos que ooupan
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ILTICIÓN N" /2021

POR LA CUAL SE DISPO EL INICIO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
DESEMPEÑO DE LOS SER IRES PÚBLICOS PERMANENTES, CONTRATADOS Y
COMISIONADOS AL INS PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA),

)SICIONES CONTENIDA,S EN LA RESOLT]CIÓN N'
ILAMENTO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE

LA INSTIT(ICIÓN, HOMI POR RESOLUCIÓN ,SrP N' 0584/2016 DE LA

Artículo 3o.- DISPONER, que superiores inmediatos (evaluadores) de cada áreatendr.án 10
(diez) días hábi

pÚntlc¿,.

para aplicar los Fonnularios de Evaluación de Desempeño a
rlicos (evaluados), según sea su Grupo Ocupacional, y remitir

P), por los canales jerárqtricos correspondientes. Dicho
el mornento en que 1a DGDP disponga la distribución de

Evaluación de Deselrnpeño e Iclentif,rcación del Personal, por

dichos Formulari debidamente firmados a la Dirección de Gestión y Desarrollo

medio digital o i

- COMUNICAR, A uienes corresponda y cumplido
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